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tora General de Turismo, órgano competente para resolver en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución.

Badajoz, a 16 de abril de 2015. El Instructor, ÁNGEL RAMOS ARROYO.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 22 de abril de 2015 sobre notificación de acuerdo de iniciación
del procedimiento de declaración de pérdida del derecho y obligación de
reintegro en el expediente n.º 06-RH-0049/2005-G00012L, relativo a
ayudas en materia de rehabilitación de viviendas. (2015081572)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de M.ª Granada Mosqueda Barroso la noti-
ficación del acuerdo de incoación del procedimiento de pérdida del derecho y devolución de
ayudas de rehabilitación de viviendas correspondientes al expediente 06-RH-0049/2005-
G00012L, se procede a la publicación del mismo en el Diario Oficial de Extremadura, de con-
formidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27
de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, se le concede el plazo de 15 días para que emita las alegaciones y aporte datos,
documentos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para que pro-
ponga las pruebas que estime convenientes, con indicación de los medios de que pretenda
valerse.

Mérida, a 22 de abril de 2015. El Jefe de Sección de Análisis y Control, JOSÉ ANTONIO
VILLALBA CALDERÓN.
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